
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 Bogotá D.C.,  14 de octubre de 2020. 

Expediente No. EJECUTIVO No. 11001-31-03-014-2019-0081-00 

 AUTO N.  

DTE: Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. contra Henry Hermes Muñoz Caicedo 

 

Revisada la actuación surtida, y en atención a las diferentes peticiones por resolver 

en su orden, este juzgado DISPONE: 

 

1. Conforme al escrito proveniente del apoderado judicial de la parte actora, visto 

a folio 40 del encuadernado, se le indica que deberá estarse a lo dispuesto en 

auto de 31 de julio de 2019 (fl. 39), donde no se tuvo en cuenta el trámite de 

notificación que indica en su escrito. 

 

2. Visto el anterior memorial, SOLICÍTESE AL JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTA, PARA QUE CERTIFIQUEN EL ESTADO ACTUAL DEL PROCESO, 

a que hace referencia el anterior aviso de solicitud de liquidación judicial, de que 

da cuenta el CENTRO DE CONCILIACIÓN ARMONÍA CONCERTADA, y en 

caso de haberse dado apertura a dicha liquidación, procédase de conformidad 

con el numeral 4 del Artículo 563 Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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